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GóLierbo Sup'ertor Politicd.

CircuÍar núm. ^ y.

)^1 Fscmi,. Sr. Secrétario de Estado y det

^espacho dc la Gobcrnarion de la Península; me

1^omuñica con fecba s^ dél actuaÍ la lleal 6r-

den sigu%Fn{c.
;,Ministerio de la t'^oberriacion de la penín-

aula.=Sec,unda seccioñ.=Circular.=E1 Sr. Minis-

tró de fa guerr^ en 5 dé este mes me dice lo

tjue sigue:
$, M. !a I?eina Gnbernadora se ha servido

diri;irmr eÍ decreto si;;uienter
Úoña Isabel II por la grácia de Dios y de

lia Constitucion dé la rnónarqúia española Rcina

de las Eŝpañas; y er► ŝu nombre Doña 1VÍaria

Cristina de Borboo, I^eina $egcnte y Gobernadora

deT reino; á to^os los qué la ŝ presentes vieren y

entendierer► , sabed: Q^ur, la ŝ Córtes hañ decretado

y,Nos saF^ciona^ós ló siguiéute:

Ártículo único. ^a sústitucion del servicio

tfniGtar de que tra[a el capítúln calocce dc la ley

dc reernpÍaztis, st podrá verifcar, ademas de lo

pie+eeiido Pn^ el ar(ículo 9s ,dé la citada !'ey, Qor

mediá de 1os moioa ó viudos sip' fiijqs, qúe te-

aiendo la, aptitud fisica convenicnte, tiayáu ctim.-

plido los á5 años, y no pascn de 30.

• Esfa ampli'acion et aplicable á la qúi'n^a úl-

tlimamente decreEada; contagdo el mes que' pres-

"tbibé cl art. ĝo dé 1a Ic7• dĉ réemplaios désde
ja pu6(iĉación de lá preseñte: '

Por tao.to tnandamos á todos los Tribunt^

^ t4•r:^t.^ 71 K..1v•: t^p.^..., ^

1^X`^-°^^^

les, Justicias, ('Tefes, Gubernadores •y delnas Aa^
toridades, ási civiles como militares y eclesíásti-
cas de cualqnser clase r dir;nidad, que guarden
y hagaa guardar, cumplir y ejecutar lá presén-
tc ley en torlas sus partes. Tendréislo eotendi-

do para su cumplimiento^ y dispondreis se itn_

prima; publiqvc y circule.=YO LA REINAc (^tp_

]3ERNA[)Oftr\.-Está nibricado de la Rca! tna-.
ño.=En Palacío á r.° de Mayo .de s<838.

De Rcal órden In comunico á V, E, pa..

ra su ioteligencia y demas efectos correspondien.•

tes.

Dios gaarde á V, E. muchos años,'Máílrid a de
I17ayo dc 1838,=Latre,

De la misma Rcal órden lo traslado á V. S
para ,su inleli.r,eocia y efectos eonsiguiedte.

Dios guardc á V. S. muchos aitos: Madrid
i s de^ Mayo de 1838.-Someruelos._Sr. (',réfe
Polílico dc.... •

Lri qae he mandado se publiqac ea este bo_
tetin, para conocirniento de los Ayuntan► ient^a de
eŝta provincia y fines convenientes. '

Dios guarde á V V. muchos. años, CcSrdo-
ba sS de A'Iayo de r838.-P. A. del G, p,^

José Saochez Ocaña,.=Srrs. de Ios rleyuptamien-1
toa Cónstitucionales de esta proviocia.

Ci ĉcular núrn^ 7

EI . Sr. Sctbseĉ retxio _ dçl •:)^iniate^i4 de Ia
Gobernáción dé lá PĈnFnsu{a'. tne dice coti fet;ha
to dél actúal lo que si^uc.

,rpor el ^Miaisterio ^de Hai:ieada te tr^sla-•
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da á é ie Ae Ja (',r.l,rrna^ion de ,lq l'r•uínsula

ru ,l,,. rl,^ este, ^nr^^ la^ R,•al rSrden que con la

mi•rua f.•rha se Na^a al l)ircrctor Rencral dcl te-

sorn públi^•r^, ^• c+ ron,o si:;uc.- li^. Jado cuen-

ta 4 S. :41, la li ina (Tobernadora del espe,tíeu-

te instruíd^r rn estr Minist^rio cum m^tivo de

haLer concultado e) Jlirectur t;cncral dcl ^i^cánro

públic^r una reclamaciun drl :lyuntuni.:nto de Cá-

dic, pidicndn se (e reintr.t;ren r,ahrrce mil sesen-

t^ ^ riuru rs. trece .prrs., que aatisfizo de aus

Cónrlos á Ios ,Incces dc r a instaucia y prorno-

torr.; fi.rdlcs d^• la ►ni^ma ciudad, por sus ha-

berrs dr•s^le 1.° Je Junio de r 835 cu adelante

y rnteraJa S. iN., asi ^nmo da !o que ban ma-

uifestaJo soLre el particnlar los Ministrrioa de

Gracia y Justicia y de la Gobernacion de la Pe_

níusula, ^e ha di;aado declarar que el pago de

sucldos i los Jueces de primera instancia y pro-

mutures fi.cales se eatienda, poc punto gencral,

una obligarioo del teaoro dcsde ia fecba eo

qrle hubicsc cesado su abonn por los Ayuntarnien-

tos. Ue órdeu de S. hL, c,^nruoicada por el Sr.

1Mliuistro de la Goberaacion, lo eraaládo á V. S.

para su ir.trligen^ra y efrctus consiquienles.

1.o que comrlnico á los Ayuntamientas de
Esta prov ineia á los pr^^pius fines.

Uios guarde S YV, mucl ►os años. Córdoba
a3 de ^Mayo de r838.- P. A. del Sr. (ŝ . P.=
José Sanch°z Ocaña.e5res. de los Ayuotamien-
tos Coostitucionales de los pueblos de eata pro-
t iacia.

Intendencia Je Cdrdobo.

Circniar.

^ EI Sr, Direetor generai det Tesoro públí-

to me dice coo fecha 8 del actnal lu siguieote.

Vease la circular del Gobieroo Snpt:rior
^PoUtico núro. ^8 ioserta en eate boletiu.

I,o que he dispneato ae publiqae en el bole-
tio o5cial de la provincia para cooociatieato de

• loa interesadoa. Córdoba a 3 de Mayo de t 838.
_JosE 5^ochez Ocañi.

Jazgado r.° de t^ inataacia dt3
• • Cñrdaba y au partido.

Circular.

1Por D• ^tlipe dé (2 oiots Secrttario ae An-
••tlieneia plena'en la Terrítorial de Secilla ae me

ha dirigido par^ so iosercioo to este periódico Ia
-c'irculir íi^uiéQte'.;Attdiencia Tercitoriai d• Str-

,
Yii^H.=ppr}^!:^r^ ^Jl,^qirltArfrr,'Y^MI ^^,^i: «rin dt

l:ra ĉ ía Y Justiria sc ^ha rnrnunirado á este Tri-

bnnal ron fecha r 3 da •4 bril prcí=i,ne paaado la

Rea! ór^lcn si^nirnt^r._L^ ley dc catorce de eate

mes confiere al (iobir.rno la farultad de ronceder

la dispensa de ley y t;racias liamada• s) sarar se-

ñaladas en .rt arrirulrr r°, mas para crrnceder-

las es nece3ario qnr. haya m^,tivos justus y ra-

zonables debi,íarnente acreditadus, y con el Gn de

que eaa justiócacio^r ^e yfritique del rno,tlo raae
segura y menos dililorjo y diapendioso si• ha aer-
vido S. 1rI, dispouer que se observen ^las reglaa si-•

guicotes.

r.a Los qne ;t^1,li^iten alguna de dichatr gn-
cias ó dispensas, acudirán directamente i la An-

diettcia '1'errrtorial rr^pecti.a presentando en ella
la ^olicitu^l para S. M. y lo^ documeotoa en que
la ftindr.n. .

^.a Las instaorias qnt ae preseotea directa-
mente al Gobierno se dirióirán por la Secreta-
ria de ('^raeia y Justicia baju simple cabierta f
las Audiencias correspoodientes. Las instancia•
que seao contrarias 1 la citada ley quedaráo sio
cnrso.

3° La^ andiencias dirijirán las aolicitndee
compreeadidas en el arlícnlo t.° de la misma Ity
al juez de primera iostancia ^ompctente, el tual
abrirá un espediente iaformativn, oirá por ^ia

de instruccion sin figura de juicio á( ad perao-
nas á corporaciones que puedan teoer interett eo
el ainato, admitirá las justiócaciooea qne los^in-

teresados ofrecieren, las recivir^ eo au' caso ' ds

o6cio, y debolveri A la Avdieocia el espedieote
original coo an informe.

4.s La andiencia, oyeado al Fircat, ecasmi-
toars si el espedieote se halla detidameotente itts-

truido: oo estandolo ampliar,{ combeoieotemeote
la iostraccion, y cuando esta ae halle . eomplets

elevará ignalrnente Urlglnal el espedieote al Go-

bierno, con la censura Gscal, informando por au

parte lo qrle ae le ofrezca y parezca. De Rra1

arden comunicada por el Sr. Mioistro de Gra-

cia y Justicia, lo di^o í V. S. para an iote-

ligeocia, la de ese Tribunal y efectos conaiguiea-.

tes.=Dada cneota de la Real orden inserta fué

obedeci•ia y mandada circular i los Juecea de t!

iostaacia de au territorio por roedio del Baletiu

oficial.=Uiua gnarde b V. muchos años. Setilta

t a de Mayo de r>j38.-D. Frlipe. de Quiota._

SS. Juecta de r.' instaocia del Tecritorio de dta

Tribb nal. .

Lo que traslado S V V. catnplieado lo qoe al

eftcto me•ordeoa la Superioridad. Uioa goarde á

V V. mochos aíios. Córdoba a3 de Mayo de t 838•

_Jo:f 1VIaria de Trillo.^SS. Jueces de t! iN^
tancii de tos partidos de eata Pro^ie^ia^

. y.
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^^-tso oelcl ^r,.

C,orrrisfon principal dt 4nbltrio/

dc Amortitoc;on.

i!or dispnaieis ►n,^d^1 Sr. Intendente de esta

provincis ac auunci^ en pública subasta el ar^

rer,d^mirnto de varias cacas, yve pertenecieron

al cc,n^-ento de lieligiosas de hIadre de Dicu de

^aRtta, (as cwalea coa eFpeci6eacioa aon laa ei--

Ruitotet. •

^,i„-I.,j Renta anual..^. T ,. .
.s^us^s^^ ui cdarecÍsl^i^•,

itoa cas: ea el Alto de Conaola-
cion eo renta de

Otra prqueña eootigua^ al horoo
en renta de

Oira id. uni^la á la 'anterior ea. .
^enta de

O^ra en Priego calle del Rio eo

77

^5

3^

renta de. .;,s..:,o^ ;a^n,: ;,^i , ag5 t8
Otra en dicha ^illa ea el Palen-

qne en renta de i3^

Cuyos remates se hao de ^eriGrar con arreglo

ii iastrnccion el dia ro de Junio pró:imo S lasoa-

ee de su maii^na ea las casas consistorialey de la

•illa de Baena, ante el alcalde conatituciooal,

proeurador ^ sindico, comisiooado subalterno b

peraona que lo represente, y el Escribano qne

ae elija, advirtiendo que en poder dt dicho au-

balteroo estará el pliego de condiciones para to-

io el que quieĉa enterarae de cllas• Córdoba a5

ie Ma7v de i 838.-Luia Brrtran de Lia.

OTRO.

Poi• diaipoaicion del Sr. Iatendepttt dA esta

Pro•incia se anuncian en pública aubasta ea ar-

reedamieutn laa casa< qae pertenecieroo al coa-

•Cp1A de Rcligiosas de Jesus Maria de Caatro

^ej l^io las cualcs coa especi6cacioo aoq laa que

i cOatinaar.i^a ae tapreNA.

Reata aanal.

^ Uoa caaa hQrno eo el llaao del
^oailo eq reota de

Otra casa eo la pllrjuela 1 tepal-
^3^0

j,k, del cou•ĉuto en renta dé s5l^

Otra id. calle Corredera en rt:a-

la dt.
Otr; id. ^alle del Baño eo reota. ,

^

^so

» o^
Ot^a id. calle Ancba ea renta '

..s..!q : ss4
• Qtra id. ltamada de{ coro e^ (a

ealle alta Con q^aneros y^arias hab;•
tac.innes, estando do9 de estas arren-

dadas eo g ducadoa cada uoa J9

Cuyos remates se han de eelebrar en (a •illa
de Castro del Riu en aus casas C^nsistoriales el dia

s^+ dc Junio prózimo á las r t de su mañana, ante
el alcalde constitucional, procurador sindico, co-

tnisionado suba{terno ó persona que lo rnpres^n-

,te, r el. Escribano ques se elija, advirtiendo que

en poder de dicho aubalterno estará et plie^o de

condiciones para todo el que quiera enterarse de

ellat. Córdoba s5 de Mayo de t838._Luis Ber-

traa 6e Li^.

^ ^• OTRO.

Poe diaposicion del Sr. Iotendente de esta

Protincia ae anuncia ea publica subasta el ar-
readamiento dc distiotas Gnr:^s que pertenecieroa

Q•arioa supriroidos con:eato^, las cualca con es-

peci,ficacioa son las que i coatiouaciea se ea-

Preaao.

Renta aaual.

Trinilarios dt la Ramblq.

Una casa eo el llaao del Con-
^ettto en dicha .illa, ea

San .lgustin da bionttlla.

Otra cau calle Cordoa ntfm. ^5g
to renta de

U na ha;a de t► 5 faaegas al sitio
de Gansioos eo

Otra id. de 3 fanegas al :itio del
Moate de laa Cabezas

^anta Clara dc idetn.

350

400

80,

Una caia calle Melg^r, en ^oo

Cnro s'ematc ae ha. de eelebrsr ea la eiQ..
dad de Mnotilla en sua ca»a Consistoriales el iis
io de Jnaio pró:imo f las ooee de =u tnañaay
lo q4e ae anuqcia al publito, advirtiendo que et plis-
go de condiciones estar^ de maaifiesto ea pbdet;
del camisiooado aubaltcroo de Mootilla para tod^
aquel qqe quiera eaterarsc de ellaa. Córdoba ^
D'Iayo a^ de a 838._Luia Bert raa de Liia. -

. OTRO. •
Conwr,dancŭ, 6uu►al.

A eoo:eeoeatia de eiertas á iligeoeiaa de apre-
oio qae ^eadeo eo la Gomtiadaoeia da arrnaa
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de A^uilar se ho• s:rrado a ia subastl rl Rlíva^

nombra^lo +te los t'ozo> prnpio drl Sr. D. -An-

tonin Rainirez^de A^ellano, y p:+ra Fu^^•reinate

se ha s^•iialadu cl dia veintc v n^,cvc del cor-

rici,tc á ia hora dc las docc de su rnañana cn

ei llano dc la Cnronad•a de dirha ailla. Lo que '

se. annneia al póblico para qoa Ios licitadnres que

quicran hacer pnstura io ha^an en el Jozrado'

de rcfcrida Coman^fancia quc+ aieudo arre^ladas •

les sr-rán admilidas. Cdrdoba y Mayo s3 de t838:-^

.-Scbastian dc la Calzada. • i^ ^ ^

A^•untamiento f,onstitucional de i$

^ villa de Espejo.

Por orden del' Sr. ^ Intendente de esta Pro=

•incia sc ha sacado á p^^blica subasta la corre-

duria de esta villa por estar secucslrada para pa-

go del real valimientn procediendo en clla _con

su^erion rí lo prevenido en la real Instrucr.ion dc

r° da Setienrbre de 183J. Consisec dicha cor-

reduria onicamente en los productoa de la men-•

snra ^le Franos, semillas, y liquido. I.a aubastsa es

por 3o dia^ yue principiaron er^ ao del actual

y concluyen en r 8 de Junio prárimo para su

arriendo •por tres años, y su prirner remate ei^

dia xiguiente rc^ de nuevé á oncc úc su mañaoa

eo estas casas coosistoriales en concepto de que

t^o se admitirán posturas que bajen de ^cóatro rnil

.^ainientos rs. en que consisti^ su último arrien-

do.
Espejo y TYlayo s3 de t838.-Jose Peqoe-

no.

r • ^RECUCRDOS. •
e

x ^ ^.
^Angeles belta cnal tu propio nombre

Candida, pura, • amabléi encaotadora,

`!'orna la vista a tu niñez, aurora

7,)e placentcra:•.Abril. ' , .

Rc+:uerda cl ticmpo en que á mi amor propicia
,^i• CoA tn amnr inocente respondias,r • )
•r^::$ecuerda, si, los sentnrosos dias •

:,;7De1 querer infantil.
_„ Cuaodo en las siestas del ardieote eatio
,-; Reclinado en en pecho cariñoso,

h; . Tus ejos me decian ,rsc; dichoso" •+ lsb

^r ;Tu primer amor' fui.
• .:Y. tn .rrre. ló decias Bin tiaberlor :

y en la rnisma ignoraacia yo rivia,
No entendiendo eEa : amor lo que Bentis
Me abra^it,i,; por #i. • , ;

Los mios con tus brazos me teñias^
^iwt.,DtTi• s^rto junto ai tnyo palpitabav •• a, ^.

.e^,.• ,T3na nucva ecaistea ĉ ia_>1nC,^RiOQ^pat .:^ ci^

Prinr,piF á !er' firli2. • '^= ' •

ll^•sdc aquel pnnto mi placer fué verte^
Vivir sM±6'^{mr tf lirera tai 'abhCttí;
Y i ojal:, que jamas^ pltt•bicT`a al Cielo

Separarmc de tí!

i'i'e' acrf^rdas, vtrgen• rniat . de 1^ lbrdrt

En qric bajo ana Choz^, tarl séncilla • r

Como> tu' cnrazon, en mi rodiHa • -

IlecAStada te ti?• • .

•^^ ^ 7'e acaerdas ^ raando • Sebre• xbrataadar^
Mis artcrias y venas rrqucmaba,
'1'u cacrpo angelical tambicn ( ,osaba
Sobre el^ lecho feLril ^ ,

' • Mi •brazo enerelazaba tu cinlursr
Mi marro" los latido3 ' +^códtaba^ • - s^
TUd un corazon rlue firme me jnraba

^^mar itasCa ^ rr,orir. ' ' ,

^'as á partir te dije, nos ^epárad;'

Pero mi artior te seguira eonstante

trr-t ►Ri ^

rer ^ ŝ• s•

Y•+;en premio á tanto amor, vendrá un iasttittt^
f^ue te ' olvides dc t,^+i^? •

'1'as láórimas, constancia asegurarons

Las m,aŝ ' á la ŝ tuyás^respondicrooy '•

Y ardientes al unisre el sello fueroo

De un cariño sio fio.

Ma^ triste de mi'' qhc tadas

Í?'romesas fueron titentidas,
Y las vi des^anecid3s '

Con tu Gcro desanror. '

^ A que tan triste recuerdotl
^ A que tan vivas memorias?
Que en ti borracán taŝ glorias
Tat vez de uir otro amldor.

Que ^mientras yo aolitario^
Te coritsa^ro mi qrrerer,
Disfruta acaso el placer
De decirse tu señor.

^..:^.._:.

PANORAMA

Jorge Soaqni.

,ir

de' Ia hi^tori<a de ^spaña, por D. Fernando Mprá!
Abogado é individuo dC' la So^iedád económit;s

Matritensc.

- Cnadro bistórico-cronolbgico disiribtíid^ e>s

colmm^as; qae com^rende lós reittadus des^e Atanl^

t0 hasta 1saLel tt inclusivé, 'codt tas prióci-^
pales. fundacibnes, desénbrimientos, ^ iavencionesa

horrtbres célebres y' oti'as noticias interasaptéá de
dicbo peri'odo.' •

•• Cada ejemplar ilnminado conata de^aoR•^0..w

jart de Marca •mayor, aI ^prec^o de ^6 ra'

^•° Vendese en el deapacho de eate peliodit^;
• , ... _ • . • . ,^o• ^i

.r+ra--

lm^rnta ^e Stanl^Ti CeAt'ir1J}ss. ^ t^'^ñi^.

:^
_._^...,..^.A
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